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CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS DE
LEYES EN MATERIA DE LETRAS DE CAMBIO,
PAGARES Y FACTURAS

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organizacién de los Estados
Americanos, deseosos de concertar una convencién sobre conflictos de leyes
en materia de letras de cambio, pagarés y facturas, han acordado lo si-

guiente:
ArTicuro 1

La capacidad para obligarse mediante una letra de cambio se rige por
la ley del lugar donde la obligacién ha sido contraida.

Sin embargo, si la obligacién hubiere sido contraida por quien fuere
incapaz segin dicha ley, tal incapacidad no prevalecera en el territorio de
cualquier otro Estado Parte en esta Convencién cuya ley considerare vélida
la obligacién.

Artfcuro 2
La forma del giro, endoso, aval, intervencién, aceptacién o protesto de
una letra de cambio, se somete a la ley del lugar en que cada uno de dichos
actos se realice,

ArTicuro 3

Todas las obligaciones resultantes de una letra de cambio se rigen por
la ley del lugar donde hubieren sido contraidas,

ArTfcUuLO 4

Si una o més obligaciones contraidas en una letra de cambio fueren
invalidas segiin la ley aplicable conforme a los articulos anteriores, dicha
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invalidez no afectard aquellas otras obligaciones validamente contraidas de
acuerdo con la ley del lugar donde hayan sido suscritas.

ArticurLo 5

Para los efectos de esta Convencién, cuando una letra de cambio no
indicare el lugar en que se hubiere contraido una obligacién cambiaria,
ésta se regir por la ley del lugar donde la letra deba ser pagada, y si éste
no constare, por la del lugar de su emisién,

ArTticurLo 6

Los procedimientos y plazos para la aceptacién, el pago y el protesto,
se someten a la ley del lugar en que dichos actos se realicen o deban
realizarse.

ArticurLo 7

La ley del Estado donde la letra de cambio deba ser pagada determina
las medidas que han de tomarse en caso de robo, hurto, falsedad, extravio,
destruccién o inutilizacién material del documento.

ArTticuLo 8

Los tribunales del Estado Parte donde la obligacién deba cumplirse
o los del Estado Parte donde el demandado se encuentre domiciliado, a
opcién del actor, serin competentes para conocer de las controversias que
se susciten con motivo de la negociacién de una letra de cambio.

Articuro 9

Las disposiciones de los articulos anteriores son aplicables a los pagarés.
ArTicuro 10

Las disposiciones de los articulos anteriores se aplicarin también a las
facturas entre Estados Partes en cuyas legislaciones tengan el caricter de
documentos negociables.

Cada Estado Parte informar4 a la Secretaria General de la Organizacién
de los Estados Americanos si, de acuerdo con su legislacién, la factura
constituye documento negociable.
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Articuro 11

La ley declarada aplicable por esta Convencién podri no ser aplicada
en el territorio del Estado Parte que la considere manifiestamente contra-
ria a su orden publico.

ArticurLo 12

La presente Convencién estara abierta a la firma de los Estados Miem-
bros de la Organizacién de los Estados Americanos.

ArTticuro 13

La presente Convencién esti sujeta a ratificacién. Los instrumentos de
ratificacién se depositarin en la Secretaria General de la Organizacién
de los Estados Americanos.

ArTicuLo 14

La presente Convencién quedari abierta a la adhesi6én de cualquier otro
Estado, Los instrumentos de adhesién se depositarin en la Secretaria Gene-
ral de la Organizacién de los Estados Americanos.

ArTticuro 15

La presente Convencién entrard en vigor el trigésimo dia a partir de la
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificacién.

Para cada Estado que ratifique la Convencién o se adhiera a ella después
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificacién, la Con-
vencién entrard en vigor el trigésimo dia a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratificacién o adhesién.

ArTticuro 16

Los Estados Partes que tengan dos o méis unidades territoriales en las
que rijan distintos sistemas juridicos relacionados con cuestiones tratadas en
la presente Convencién, podrin declarar, en el momento de la firma,
ratificacién o adhesién, que la Convencién se aplicard a todas sus unidades
territoriales o solamente a una o méis de ellas.

Tales declaraciones podran ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificardn expresamente la o las unidades territoriales a las
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que se aplicard la presente Convencién. Dichas declaraciones ulteriores se
transmitirdn a la Secretaria General de la Organizacién de los Estados
Americanos y surtirdn efecto treinta dias después de recibidas,

ArTicuLo 17

La presente Convencién regird indefinidamente, pero cualquiera de los
Estados Partes podrd denunciarla. El instrumento de denuncia serd depo-
sitado en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados Ameri-
canos. Transcurrido un afio, contado a partir de la fecha de depdsito del
instrumento de denuncia, la Convencién cesara en sus efectos para el Estado
denunciante, quedando subsistente para los demés Estados Partes.

Articuro 18

El instrumento original de la presente Convencién, cuyos textos en espa-
nol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, serd depositado
en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados Americanos.
Dicha Secretaria notificard a los Estados Miembros de la Organizacién
de los Estados Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Con-
vencion, las firmas, los depdsitos de instrumentos de ratificacién, adhesién
y denuncia, asi como las reservas que hubiere. También les transmitird la
informacién a que se refiere el parrafo segundo del articulo 10 y las decla-
raciones previstas en el articulo 16 de la presente Convencidn,

En fe de lo cual, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autoriza-
dos por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convencién.

Hecha en la ciudad de Panamd, Repiblica de Panama4, el dia treinta de
enero de mil novecientos setenta y cinco.

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE CONFLICTOS
DE LEYES EN MATERIA DE CHEQUES

Los Gobicrnos de los Estados Miembros de la Organizacién de los Esta-
dos Americanos,

CONSIDERANDO que se ha adoptado en esta misma fecha la Conven-
cién Interamericana Sobre Conflictos de Leyes en Materia de Letras de
Cambio, Pagarés y Facturas, han acordado lo siguiente:
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ArTicuLo 1

Las disposiciones de la Convencién Interamericana sobre Conflictos de
Leyes en Materia de Letras de Cambio, Pagarés y Facturas son aplicables
a los cheques, en cuanto fuere del caso, con las siguientes modificaciones:

La ley del Estado Parte en que el cheque debe pagarse determina:

a. El término de presentacion;

b. Si puede ser aceptado, cruzado, certificado o confirmado, y los efectos
de esas operaciones;

¢. Los derechos del tenedor sobre la provision de fondos y su naturaleza;

d. Los derechos del girador para revocar el cheque u oponerse al pago;

e. La necesidad del protesto u otro acto equivalente para conservar los
derechos contra los endosantes, el girador u otros obligados, y

f. Las demas situaciones referentes a las modalidades del cheque.

ArticurLo 2

La presente Convencién estara abierta a la firma de los Estados Miem-
bros de la Organizacién de los Estados Americanos.

ArticuLo 3

La presente Convencién esti sujeta a ratificacién. Los instrumentos de
ratificacién se depositardn en la Secretaria General de la Organizacién
de los Estados Americanos.

ArTticurLo 4

La presente Convencién quedari abierta a la adhesién de cualquier otro
Estado. Los instrumentos de adhesién se depositarin en la Secretaria Ge-
neral de la Organizacién de los Estados Americanos.

ArticuLo 5

La presente Convencién entrard en vigor el trigésimo dia a partir de la
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificacién.

Para cada Estado que ratifique la Convencién o se adhiera a ella después
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificacién, la Con-
vencién entrari en vigor el trigésimo dia a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratificacién o adhesién.
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ArTicULO 6

Los Estados Partes que tengan dos o méas unidades territoriales en las
que rijan distintos sistemas juridicoss relacionados con cuestiones tratadas
en la presente Convencién, podrin declarar, en el momento de la firma,
ratificacién o adhesién, que la Convencién se aplicard a todas sus unidades
territoriales o solamente a una o mas de ellas.

Tales declaraciones podran ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificardn expresamente la o las unidades territoriales a las
que se aplicard la presente Convencién, Dichas declaraciones ulteriores se
transmitirin a la Secretarfa General de la Organizacién de los Estados
Americanos y surtirin efecto treinta dias después de recibidas.

ArTicuro 7

La presente Convencién regira indefinidamente, pero cualquiera de los
Estados Partes podrd denunciarla. El instrumento de denuncia serd depo-
sitado en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados Ameri-
canos. Transcurrido un afio contado a partir de la fecha de depésito del
instrumento de denuncia, la Convencién cesard en sus efectos para el Es-
tado denunciante, quedando subsistente para los deméas Estados Partes.

ArTicuLo 8

El instrumento original de la presente Convencién, cuyos textos en espa-
fiol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, serd depositado
en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados Americanos.
Dicha Secretaria notificard a los Estados Miembros de la Organizacién
de los Estados Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Con-
vencién, las firmas, los depdsitos de instrumentos de ratificacién, adhesién
y denuncia, asi como las reservas que hubiere. También les transmitird
las declaraciones previstas en el articulo 6 de la presente Convencién.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente-
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convencién.

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, Repiblica de Panam4, el
dia treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.
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CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE ARBITRAJE
COMERCIAL INTERNACIONAL

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organizacién de los Esta-
dos Americanos, deseosos de concertar una Convencién sobre Arbitraje Co-
mercial Internacional, han acordado lo siguiente:

ArTicuro 1

Es valido el acuerdo de las partes en virtud del cual se obligan a someter
a decisién arbitral las diferencias que pudiesen surgir o que hayan surgido
entre ellas con relacién a un negocio mercantil. El acuerdo respectivo cons-

tara en el escrito firmado por las partes o en el canje de cartas, telegramas
o comunicaciones por telex,

ArTicurLo 2

El nombramiento de los 4rbitros se hard en la forma convenida por las
partes. Su designacién podra delegarse a un tercero sea éste persona natu-
ral o juridica,

Los arbitros podran ser nacionales o extranjeros,

ArTicuLo 3

A falta de acuerdo expreso entre las partes el arbitraje se llevard a cabo
conforme a las reglas de procedimiento de la Comisién Interamericana de
Arbitrajc Comercial,

ArTicuLo 4

Las sentencias o laudos arbitrales no impugnables segiin la ley o reglas
procesales aplicables, tendrin fuerza de sentencia judicial ejecutoriada. Su
ejecucién o reconocimiento podré exigirse en la misma forma que la de las
sentencias dictadas por tribunales ordinarios nacionales o extranjeros, segin
las leyes procesales del pais donde se ejecuten, y lo que establezcan al res-
pecto los tratados internacionales.

ArTicuro 5

1. Sélo se podra denegar el reconocimiento y la ejecucién de la sentencia,
a solicitud de la parte contra la cual es invocada, si ésta prueba ante la
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autoridad competente del Estado en que se pide el reconocimiento vy
la ejecucitn:

a. Que las partes en el acuerdo estaban sujetas a alguna incapacidad en
virtud de la ley que les es aplicable o que dicho acuerdo no es valido
en virtud de la ley a que las partes lo han sometido, o si nada se
hubiere indicado a este respecto, en virtud de la ley del Estado en que
se haya dictado la sentencia; o

b. Que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral no haya sido
debidamente notificada de la designacién del arbitro o del procedi-
miento de arbitraje o no haya podido, por cualquier otra razén, hacer
valer sus medios de defensa; o

¢. Que la sentencia se refiera a una diferencia no prevista en el acuerdo
de las partes de sometimiento al procedimiento arbitral; no obstante,
si las disposiciones de la sentencia que se refieren a las cuestiones
sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no hayan sido
sometidas al arbitraje, se podrd dar reconocimiento y ejecucién a las
primeras; o

d. Que la constitucién del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral
no se hayan ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o, en defec-
to de tal acuerdo, que la constitucién del tribunal arbitral o el proce-
dimiento arbitral no se hayan ajustado a la ley del Estado donde se
haya efectuado el arbitraje; o

e. Que la sentencia no sea atn obligatoria para las partes o haya sido
anulada o suspendida por una autoridad competente del Estado en
que, o conforme a cuya ley, haya sido dictada esa sentencia.

2. También se podrd denegar el reconocimiento y la ejecucién de una
sentencia arbitral si la autoridad competente del Estado en que se pide
el reconocimiento y la ejecucién comprueba:

a. Que, segtin la ley de este Estado, el objeto de la diferencia no es sus-
ceptible de solucién por via de arbitraje; o

b. Que el reconocimiento o la ejecucién de la sentencia sean contrarios
al orden pfiblico de! mismo Estado.

ArTicuro 6
Si se ha pedido a la autoridad competente prevista en el articulo 5,

pérrafo 1 e), la anulacién o la suspensién de la sentencia, la autoridad
ante la cual se invoca dicha sentencia podr, si lo considera procedente,
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aplazar la decision sobre la ejecucién de la sentencia y, a solicitud de la
parte que pida la ejecucién, podrad también ordenar a la otra parte que
otorgue garantias apropiadas.

ArTicuLO 7

La presente Convencién estari abierta a la firma de los Estados Miem-
bros de la Organizacién de los Estados Americanos.

ArTicurLo 8

La presente Convencidén esti sujeta a ratificacién. Los instrumentos de
ratificacién se depositardn en la Secretaria General de la Organizacién
de los Estados Americanos.

ArTicuLo 9

La presente Convencién quedari abierta a la adhesién de cualquier otro
Estado. Los instrumentos de adhesién se depositardn en la Secretaria Gene-
ral de la Organizacién de los Estados Americanos.

Articuro 10

La presente Convencién entrard en vigor el trigésimo dia a partir de la
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificacién.

Para cada Estado que ratifique la Convencién o se adhiera a ella después
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificacién, la Con-
vencién entrara en vigor el trigésimo dia a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratificacién o adhesién,

ArTicuro 11

Los Estados Partes que tengan dos o mas unidades territoriales en las
que rijan distintos sistemas juridicos relacionados con cuestiones tratadas
en la presente Convencién, podrin declarar, en el momento de la firma,
ratificacién o adhesién, que la Convencién se aplicard a todas sus unidades
territoriales o solamente a una o mas de ellas.

Tales declaraciones podran ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificaran expresamente la o las unidades territoriales a las
que se aplicar la presente Convencién. Dichas declaraciones ulteriores se
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transmitirdn a la Secretaria General de la Organizacién de los Estados
Americanos y surtirdn efecto treinta dias después de recibidas.

ArticuLo 12

La presente Convencién regira indefinidamente, pero cualquiera de los
Estados Partes podrd denunciarla. El instrumento de denuncia serd deposi-
tado en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados America-
nos. Transcurrido un afio, contado a partir de la fecha de depdsito del
instrumento de denuncia, la Convencién cesard en sus efectos para el Esta-
do denunciante, quedando subsistente para los demas Estados Partes.

ArTicuLo 13

El instrumento original de la presente Convencibn, cuyos textos en espa-
fiol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, serd depositado
en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados Americanos.
Dicha Secretaria notificara a los Estados Miembros de la Organizacién
de los Estados Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Con-
vencién, las firmas, los depdsitos de instrumentos de ratificacién, adhesién
y denuncia, asi como las reservas que hubiere. También les transmitird las
declaraciones previstas en el articulo 11 de la presente Convencién.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convencidn.

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, Reptblica de Panamai, el
dia treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE
EXHORTOS O CARTAS ROGATORIAS
Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organizacién de los Esta-
dos Americanos, deseosos de concertar una Convencién sobre exhortos o
cartas rogatorias, han acordado lo siguiente.
1. Uso de expresiones

ArTicuro 1

Para los efectos de esta Convencién las expresiones “exhortos” o “cartas
rogatorias” se utilizan como sinénimos en el texto espafiol. Las expresiones
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“comumissions rogatoires”, “letters rogatory” y “cartas rogatérias®, emplea-
das en los textos francés, inglés y portugués, respectivamente, comprenden
tanto los exhortos como las cartas rogatorias,

I1. Alcance de la convencién
ArTicuLo 2

La presente Convencién se aplicard a los exhortos o cartas rogatorias
expedidos en actuaciones y procesos en materia civil o comercial por los
érganos jurisdiccionales de uno de los Estados Partes en esta Convencién,
y que tengan por objeto:

a. La realizacién de actos procesales de mero tramite, tales como notifi-
caciones, citaciones o emplazamientos en el extranjero;

b. La recepcién y obtencién de pruebas e informes en el extranjero, salvo
reserva expresa al respecto,

ArrticuLo 3

La presente Convencién no se aplicard a ningin exhorto o carta roga-
toria referente a actos procesales distintos de los mencionados en el articulo
anterior; en especial, no se aplicard a los actos que impliquen ejecuci6én
coactiva,

II1. Transmisién de exhortos o cartas rogatorias
ArrticurLo 4

Los exhortos o cartas rogatorias podran ser transmitidos al érgano reque-
rido por las propias partes interesadas, por via judicial, por intermedio
de los funcionarios consulares o agentes diplomaticos o por la autoridad
central del Estado requirente o requerido segin el caso.

Cada Estado Parte informari a la Secretaria General de la Organizacién
de los Estados Americanos acerca de cudl es la autoridad central compe-
tente para recibir y distribuir exhortos o cartas rogatorias.
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IV. Requisitos para el cumplimiento
ArTicuLo 5

Los exhortos o cartas rogatorias se cumplirdn en los Estados Partes siem-
pre que retnan los siguientes requisitos:

a. Que el exhorto o carta rogatoria se encuentre legalizado, salvo lo dis-
puesto en los articulos 6 y 7 de esta Convencién. Se presumird que
el exhorto o carta rogatoria se halla debidamente legalizado en el
Estado requirente cuando lo hubiere sido por funcionario consular
o agente diplomatico competente;

b. Que el exhorto o carta rogatoria y la documentacién anexa se en-
cuentren debidamente traducidos al idioma oficial del Estado reque-
rido.

ArTicuro 6

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se transmitan por via consular o

diplomética o por intermedio de la autoridad central serd innecesario el
.. . e, )
requisito de la legalizacién.

Articuro 7

Los tribunales de las zonas fronterizas de los Estados Partes podrin dar
cumplimiento a los exhortos o cartas rogatorias previstos en esta Conven-
ci6n en forma directa, sin necesidad de legalizaciones.

Articuro 8

Los exhortos o cartas rogatorias deberdn ir acompafiados de los docu-
mentos que se entregaran al citado, notificado o emplazado, y que seran:

a. Copia autenticada de la demanda y sus anexos, y de los escritos o
resoluciones que sirvan de fundamento a la diligencia solicitada;

b. Informacién escrita acerca de cull es el érgano jurisdiccional requi-
rente, los términos de que dispusiere la persona afectada para actuar,
y las advertencias que le hiciere dicho érgano sobre las consecuencias
que entrafiaria su inactividad;

¢. En su caso, informacién acerca de la existencia y domicilio de la
defensoria de oficio o de sociedades de auxilio legal competentes
en el Estado requirente.
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ArTicuro 9

E! cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias no implicard en defini-
tiva el reconocimiento de la competencia del érgano jursidiccional requi-
rente ni el compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecucién
de la sentencia que dictare.

V. Tramitacion
Articuro 10

Los exhortos o cartas rogatorias se tramitaran de acuerdo con las leyes
y normas procesales del Estado requerido.

A solicitud del 6rgano jurisdiccional requirente podri otorgarse al exhor-
to o carta rogatoria una tramitacién especial, o aceptarse la observancia de
formalidades adicionales en la practica de la diligencia solicitada, siempre
que ello no fuere contrario a la legislacién de Estado requerido.

ArTicuLo 11

El é6rgano jurisdiccional requerido tendra competencia para conocer
de las cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento de la dili-
gencia solicitada.

Si el 6rgano jurisdiccional requerido se declarare incompetente para pro-
ceder a la tramitacién del exhorto o carta rogatoria, transmitird de oficio
los documentos y antecedentes del caso a la autoridad judicial competente
de su Estado.

ArTicuro 12

En el trdmite y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias las costas
y demis gastos correran por cuenta de los interesados.

Serd facultativo del Estado requerido dar trdmite al exhorto o carta
rogatoria que carezca de indicacién acerca del interesado que resultare res-
ponsable de los gastos y costas cuando se causaren. En los exhortos o cartas
rogatorias o con ocasibn de su tramite podrd indicarse la identidad del
apoderado del interesado para los fines legales.

El beneficio de pobreza se regulard por las leyes del Estado requerido.
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ArrticuLo 13

Los funcionarios consulares o agentes diplomaticos de los Estados Partes
en esta Convencién podran dar cumplimiento a las diligencias indicadas en el
articulo 2 en el Estado en donde se encuentren acreditados siempre que ello
no se oponga a las leyes del mismo. En la ejecucién de tales diligencias no
podran emplear medios que impliquen coercién.

V1. Disposiciones generales
Arricuro 14

Los Estados Partes que pertenezcan a sistemas de integracién econémica
podran acordar directamente entre si procedimientos y tramites particulares
més expeditos que los previstos en esta Convencién. Estos acuerdos podran
ser extendidos a terceros Estados en la forma que resolvieren las partes.

ArTicuLo 15

Esta Convencién no restringira las disposiciones de convenciones que en
materia de exhortos o cartas rogatorias hubieran sido suscritas o que se sus-
cribieren en el futuro en forma bilateral o multilateral por los Estados
Partes, o las practicas mas favorables que dichos Estados pudieran observar
en la materia.

ArTicuLo 16

Los Estados Partes en esta Convencién podran declarar que extienden las
normas de la misma a la tramitacién de exhortos o cartas rogatorias que se
refieran a materia criminal, laboral, contencioso-administrativa, juicios arbi-
trales u otras materias objeto de jurisdiccién especial. Tales declaraciones
se comunicarin a la Secretaria General de la Organizacién de los Estados
Americanos,

Arricuro 17

El Estado requerido podrd rehusar el cumplimiento de un exhorto o
carta rogatoria cuando sea manifiestamente contraric a su orden publico.
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ArTicuro 18

Los Estados Partes informaran a la Secretaria General de la Organizacién
de los Estados Americanos acerca de los requisitos exigidos por sus leyes
para la legalizacién y para la traduccién de exhortos o cartas rogatorias.

VII. Disposiciones finales
ArticuLo 19

La presente Convenci6n estara abierta a la firma de los Estados Miembros
de la Organizacién de los Estados Americanos.

ArTticurLo 20

La presente Convencibén estd sujeta a ratificacién. Los instrumentos de
ratificacién se depositarAin en la Secretaria General de la Organizacién
de los Estados Americanos.

ArTicuro 21

La presente Convencién quedar4 abierta a la adhesién de cualquier otro
Estado. Los instrumentos de adhesién se depositarin en la Secretaria Gene-
ral de la Organizacién de los Estados Americanos.

Articuro 22

La presente Convencién entrari en vigor el trigésimo dia a partir de la
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificacién.

Para cada Estado que ratifique la Convencién o se adhiera a ella después
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificacién, la Con-
vencién entrard en vigor el trigésimo dia a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratificacién o adhesién.

ArticuLo 23

Los Estados Partes que tengan dos o m4s unidades territoriales en las que
rijan distintos sistemas juridicos relacionados con cuestiones tratadas en la
presente Convencién, podrin declarar, en el momento de la firma, ratifi-
cacién o adhesién, que la Convencibn se aplicard a todas sus unidades terri-
toriales 0 solamente a una o mis de ellas.
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Tales declaraciones podran ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificardn expresamente o las unidades territoriales a las
que se aplicard la presente Convencién. Dichas declaraciones ulteriores se
transmitirdn a la Secretaria General de la Organizacién de los Estados
Americanos y surtiran efecto treinta dias después de recibidas.

ArricuLo 24

La presente Convencién regird indefinidamente, pero cualquiera de los
Estados Partes podra denunciarla. El instrumento de denuncia serd depo-
sitado en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados America-
nos. Transcurrido un afio, contado a partir de la fecha de depésito del
instrumento de denuncia, la Convencién cesard en sus efectos para el Esta-
do denunciante, quedando subsistente para los deméis Estados Partes.

ArticuLo 25

El instrumento original de la presente Convencién, cuyos textos en espa-
fiol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, sera depositado
en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados Americanos.
Dicha Secretaria notificar4 a los Estados Miembros de la Organizacién de
los Estados Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Conven-
cibén, las firmas, los depdsitos de instrumentos de ratificacién, adhesién y
denuncia, asi como las reservas que hubiere. También les transmitird la
informaci6n a que se refieren el parrafo segundo del articulo 4 y el articulo
18, asi como las declaraciones previstas en los articulos 16 y 23 de la pre-
sente Convencién,

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convencién.

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, Reptblica de Panam3, el dia
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE RECEPCION DE
PRUEBAS EN EL EXTRANJERO

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organizacién de los Estados
Americanos, deseosos de concertar una convencién sobre recepcién de prue-
bas en el extranjero, han acordado lo siguiente:
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ArTicuro 1

Para los efectos de esta Convencién las expresiones “exhortos” o “cartas
rogatorias” se utilizan como sinénimos en el texto espafiol. Las expresiones
“commissions rogatoires”, “letters rogatory” y “cartas rogatérias* empleadas
en los textos francés, inglés y portugués respectivamente, comprenden tanto
los exhortos como las cartas rogatorias,

ArTicuLo 2

Los exhortos o cartas rogatorias emanados de procedimiento jurisdiccio-
nal en materia civil o comercial, que tuvieren como objeto la recepcién u
obtencién de pruebas o informes, dirigidos por autoridades jurisdiccionales
de uno de los Estados Partes en esta Convencién a las de otro de ellos, seran
cumplidos en sus términos si:

1. La diligencia solicitada no fuere contraria a disposiciones legales en el
Estado requerido que expresamente la prohiban;

2. El interesado pone a disposiciéon del érgano jurisdiccional requerido
los medios que fueren necesarios para el diligenciamiento de la prue-
ba solicitada.

ArTicuro 3

El érgano jurisdiccional del Estado requerido tendra facultades para
conocer de las cuestiones que se susciten con motivo del cumplimiento de la
diligencia solicitada.

Si el 6rgano jurisdiccional del Estado requerido se declarase incompe-
tente para proceder a la tramitacién del exhorto o carta rogatoria, pero
estimase que es competente otro 6rgano jurisdiccional del mismo Estado,
le transmitird de oficio los documentos y antecedentes del caso por los
conductos adecuados.

En el cumplimiento de exhortes o cartas rogatorias los 6rganos jurisdiccio-
nales del Estado requerido podrin utiilzar los medios de apremio previstos
por sus propias leyes,

Arrticuro 4
Los exhortos o cartas rogatorias en que se solicite la recepcién u obtencién

de pruebas o informes en el extranjero deberan contener la relacién de los
elementos pertinentes para su cumplimiento, a saber:
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1. Indicacién clara y precisa acerca del objeto de la prueba solicitada;
2. Copia de los escritos y resoluciones que funden y motiven el exhorto
o carta rogatoria, asi como los interrogatorios y documentos que fue-
ran necesarios para su cumplimiento;

Nombre y direccion tanto de las partes como de los testigos, peritos

y deméas personas intervinientes y los datos indispensables para la

recepcién u obtencién de la prueba;

4. Informe resumido del proceso y de los hechos materia del mismo en
cuanto fuere necesario para la recepciéon u obtencién de la prueba;

5. Descripcién clara y precisa de los requisitos o procedimientos especia-
les que el érgano jurisdiccional requirente solicitare en relacién con
la recepcién u obtencién de la prueba, sin perjuicio de lo dispuesto
en el articulo 2, parrafo primero, y en el articulo 6.

Lo

ARrTICULO 5

Los exhortos o cartas rogatorias relativos a la recepcién u obtencién de
pruebas se cumplirin de acuerdo con las leyes y normas procesales del Es-
tado requerido.

ArticuLO 6

A solicitud del érgano jurisdiccional del Estado requirente podran acep-
tarse la observancia de formalidades adicionales o de procedimientos espe-
ciales adicionales en la practica de la diligencia solicitada a menos que sean
incompatibles con la legislacién del Estado requerido o de imposible cum-
plimiento por éste,

Articuro 7

En el trAmite y cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias las costas
y demis gastos correrdn por cuenta de los interesados.

Sera facultativo del Estado requerido dar trdmite a la carta rogatoria
o exhorto que carezca de indicacién acerca del interesado que resultare
responsable de los gastos y costas, cuando se causaren. En los exhortos
o cartas rogatorias o con ocasién de su trimite podra indicarse la identidad
del apoderado del interesado para los fines legales,

El beneficio de pobreza se regulard por las leyes del Estado requerido.

Articuro 8

El cumplimiento de exhortos o cartas rogatorias no implicard en defini-
tiva el reconocimiento de la competencia del érgano jurisdiccional requi-
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rente ni el compromiso de reconocer la validez o de proceder a la ejecucién
de la sentencia que dictare,

ArTicuLo 9

El 6rgano jurisdiccional requerido podra rehusar, conforme al articulo 2,
inciso primero, el cumplimiento del exhorto o carta rogatoria cuando tenga
por objeto la recepcién u obtencién de pruebas previas a procedimiento
judicial o cuando se trate del procedimiento conocido en los paises del
“Common Law” bajo el nombre de “pretrial discovery of documents”.

ArTicuro 10

Los exhortos o cartas rogatorias se cunipliran en los Estados Partes siem-
pre que retinan los siguientes requisitos:

1. Que estén legalizados, salvo lo dispuesto por el articulo 13 de esta
Convencién. Se presumird que se encuentran debidamente legalizados
los exhortos o cartas rogatorias en el Estado requirente cuando lo hu-
bieren sido por funcionario consular o agente diploméatico competente.

2. Que el exhorto o carta rogatoria y la documentacién anexa se en-
cuentren debidamente traducidos al idioma oficial del Estado reque-
rido.

Los Estados Partes informarin a la Secretaria General de la Organizacién
de los Estados Americanos acerca de los requisitos exigidos por sus leyes
para la legalizacién y para la traduccién de exhortos o cartas rogatorias.

Articuro 11

Los exhortos o cartas rogatorias podrin ser transmitidos al érgano reque-
rido por via judicial, por intermedio de los funcionarios consulares o agente
diplométicos o por la autoridad central del Estado requirente, segtn el
caso.

Cada Estado Parte informara a la Secretaria General de la Organizacién
de los Estados Americanos acerca de cuil es la autoridad central compe-
tente para recibir y distribuir exhortos o cartas rogatorias.

Articuro 12
La persona llamada a declarar en el Estado requerido en cumplimiento

de exhorto o carta rogatoria podri negarse a ello cuando invoque impedi-
mento, excepcién o el deber de rehusar su testimonio:
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—

. Conforme a la ley del Estado requerido; o

2. Conforme a la ley del Estado requirente, si el impedimento, la excep-
cién, o el deber de rehusar invocados consten en el exhorto o carta
rogatoria o han sido confirmados por la autoridad requirente a peti-
ci6n del tribunal requerido.

ArTticuro 13

Cuando los exhortos o cartas rogatorias se transmitan o sean devueltos
por via consular o diplomatica o por conducto de la autoridad central,
ser4 innecesario el requisito de la legalizacién de firmas.

ArticuLo 14

Esta Convencién no restringira las disposiciones de convenciones que en
materia de exhortos o cartas rogatorias sobre la recepcién u obtencién
de pruebas hubieran sido suscritas o que se suscribieren en el futuro en
forma bilateral o multilateral por los Estados Partes, o las précticas mas
favorables que dichos Estados pudieran observar en la materia.

Tampoco restringe la aplicacién de las disposiciones en materia de
intervencién consular para la recepcién u obtencién de pruebas que estu-
vieren vigentes en otras convenciones, o las practicas admitidas en la ma-
teria.

Articuro 15
Los Estados Partes en esta Convencién podran declarar que extienden
las normas de la misma a la tramitacién de exhortos o cartas rogatorias
que se refieran a la recepcién u obtencién de pruebas en materia criminal,
laboral, contencioso-administrativa, juicios arbitrales u otras materias objeto

de jurisdiccién especial. Tales declaraciones se comunicarin a la Secretaria
General de la Organizacién de los Estados Americanos.

ArTticuro 16

El Estado requerido podri rehusar el cumplimiento de un exhorto o
carta rogatoria cuando sea manifiestamente contrario a su orden publico.

ArTicuro 17

La presente Convencién estar4 abierta a la firma de los Estados Miem-
bros de la Organizacién de los Estados Americanos.
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Articuro 18

La presente Convencién esta sujeta a ratificacién. Los instrumentos de
ratificacién se depositardn en la Secretaria General de la Organizacién
de los Estados Americanos,

ArTicuLo 19

La presente Convencién quedara abierta a la adhesién de cualquier otro
Estado. Los instrumentos de adhesién se depositarin en la Secretaria Gene-
ral de la Organizacién de los Estados Americanos.

ArTicuro 20

La presente Convencién entrard en vigor el trigésimo dia a partir de la
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificacién.

Para cada Estado que ratifique la Convencién o se adhiera a ella después
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificacién, la Con-
vencién entrard en vigor el trigésimo dia a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratificacién o adhesién.

ArTticuro 21

Los Estados Partes que tengan dos o mas unidades territoriales en las
que rijan distintos sistemas juridicos relacionados con cuestiones tratadas
en la presente Convencién, podrin declarar, en el momento de la firma,
ratificacién o adhesién, que la Convencién se aplicar4 a todas sus unidades
territoriales o solamente a una o més de ellas,

Tales declaraciones podrin ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarin expresamente la o las unidades territoriales a las
que se aplicard la presente Convencién. Dichas declaraciones ulteriores se
transmitirAn a la Secretaria General de la Organizacién de los Estados
Americanos y surtiran efecto treinta dias después de recibidas.

ArTicuro 22

La presente Convencién regird indefinidamente, pero cualquiera de los
Estados Partes podri denunciarla, El instrumento de denuncia serd depo-
sitado en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados America-
nos. Transcurrido un afio, contado a partir de la fecha de depésito del
instrumento de denuncia, la Convencién cesari en sus efectos para el Esta-
do denunciante, quedando subsistente para los demés Estados Partes.
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ArTticuLo 23

El instrumento original de la presente Convencién, cuyos textos en espa-
fiol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, serd depositado
en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados Americanos.
Dicha Secretaria notificard a los Estados Miembros de la Organizacién
de los Estados Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Con-
vencién, las firmas, los depésitos de instrumentos de ratificacién, adhesién
y denuncia, asi como las reservas que hubiere. También les transmitira la
informacién a que se refieren el articulo 10 y el parrafo segundo del articu-
lo 11, asi como las declaraciones previstas en los articulos 15 y 21 de la
presente Convencién.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convenci6n.

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, Reptblica de Panama4, el dia

treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE REGIMEN LEGAL
DE PODERES PARA SER UTILIZADOS EN EL EXTRAN]JERO

Los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organizacién de los Esta-
dos Americanos, deseosos de concertar una convencién sobre un régimen
legal de poderes para ser utilizados en el extranjero, han acordado lo
siguiente:

Articuro 1

Los poderes debidamente otorgados en uno de los Estados Partes en esta
Convencién serdn vilidos en cualquiera de los otros, si cumplen con las
reglas establecidas en la Convencién

ArTticuro 2

Las formalidades y solemnidades relativas al otorgamiento de poderes,
que hayan de ser utilizados en el extranjero se sujetarin a las leyes del
Estado donde se otorguen, a menos que el otorgante prefiera sujetarse a
la ley del Estado en que hayan de ejercerse. En todo caso, si la ley de este
Gltimo exigiere solemnidades esenciales para la validez del poder, regird

dicha ley.
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ArTicuLo 3

Cuando en el Estado en que se otorga el poder es desconocida la solemni-
dad especial que se requiere conforme a la ley del Estado en que haya de
ejercerse, bastard que se cumpla con lo dispuesto en el articulo 7 de la pre-
sente Convencién,

ArticurLo 4

Los requisitos de publicidad del poder se someten a la ley del Estado
en que éste se ejerce,

ArTicuLO 5

Los efectos y el ejercicio del poder se sujetan a la ley del Estado donde
dste se ejerce.

Arricuro 6

En todos los poderes el funcionario que los legaliza deberd certificar
o dar fe, si tuviere facultades para ello, sobre lo siguiente:

a. La identidad del otorgante, asi como la declaracién del mismo acerca
de su nacionalidad, edad, domicilio y estado civil;

b. El derecho que el otorgante tuviere para conferir poder en representa-
cién de otra persona fisica o natural;

¢. La existencia legal de la persona moral o juridica en cuyo nombre
se otorgare el poder;

d. La representacién de la persona moral o juridica, asi como el derecho
que tuviere el otorgante para conferir el poder.

ArTicuro 7

Si en el Estado del otorgamiento no existiere funcionario autorizado
para certificar o dar fe sobre los puntos sefialados en el articulo 6, deberin
observarse las siguientes formalidades:

a. El poder contendra una declaracién jurada o aseveracién del otorgante
de decir verdad sobre lo dispuesto en la letra a) del articulo 6;

b. Se agregaran al poder copias certificadas u otras pruebas con respecto
a los puntos sefialados en las letras b, ¢) y d) del mismo articulo;

DR © 1982. Instituto de Investigaciones Juridicas - Universidad Nacional Auténoma de México



Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en: https://goo.gl/fG2SAe

CONVENCIONES ADOPTADAS POR LA CONFERENCIA DE CANADA 741

¢. La firma del otorgante deber4 ser autenticada;
d. Los demas requisitos establecidos por la ley del otorgamiento.

ArticuLo 8

Los poderes deberdn ser legalizados cuando asi lo exigiere la ley del
lugar de su ejercicio.

ArTicurLo 9

Se traducirdn al idioma oficial del Estado de su ejercicio los poderes
otorgados en idioma distinto.

ArTticurLo 10

Esta Convencién no restringird las disposiciones de convenciones que en
materia de poderes hubieran sido suscritas o se suscribieren en el futuro
en forma bilateral o multilateral por los Estados Partes; en particular el
Protocolo sobre Uniformidad del Régimen Legal de los Poderes o Protoco-
lo de Washington de 1940, o las précticas m4s favorables que los Estados
pudieran observar en la materia.

ArTticuLo 11

No es necesario para la eficacia del poder que el apoderado manifieste
en dicho acto su aceptacién. Esta resultard de su ejercicio.

ArTicuro 12

El Estado requerido podr4 rehusar el cumplimiento de un poder cuando
éste sea manifiestamente contrario a su orden phblico.

ArTicuro 13

La presente Convencién estard abierta a la firma de los Estados Miem-
bros de la Organizacién de los Estados Americanos.

Articuro 14
La presente Convencidn estd sujeta a ratificacién. Los instrumentos de
ratificacién se depositarin en la Secretaria General de la Organizacién

de los Estados Americanos.
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Articuro 15

La presente Convencién quedard abierta a la adhesién de cualquier otro
Estado. Los instrumentos de adhesién se depositardn en la Secretaria Gene-
ral de la Organizacién de los Estados Americanos,

ArrTicuLo 16

La presente Convencibén entrara en vigor el trigésimo dia a partir de la
fecha en que haya sido depositado el segundo instrumento de ratificacién.

Para cada Estado que ratifique la Convencién o se adhiera a ella después
de haber sido depositado el segundo instrumento de ratificacién, la Con-
vencién entrard en vigor el trigésimo dia a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratificacién o adhesién.

ArTticuro 17

Los Estados Partes que tengan dos o méis unidades territoriales en las que
rijan distintos sistemas juridicos relacionados con cuestiones tratadas en la
presente Convencién, podrin declarar, en el momento de la firma, ratifi-
caciébn o adhesién, que la Convencién se aplicarA a todas sus unidades
territoriales o solamente a una o més de ellas,

Tales declaraciones podrin ser modificadas mediante declaraciones ulte-
riores, que especificarin expresamente la o las unidades territoriales a las
que se aplicard la presente Convencién, Dichas declaraciones ulteriores se
transmitirAn a la Secretaria General de la Organizaci6n de los Estados
Americanos y surtirdn efecto treinta dias después de recibidas.

Artfcuro 18

La presente Convencién regira indefinidamente, pero cualquiera de los
Estados Partes podrd denunciarla. El instrumento de denuncia ser4 depo-
sitado en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados Ameri-
canos. Transcurrido un afio, contado a partir de la fecha de depésito del
instrumento de denuncia, la Convencién cesard en sus efectos para el Fs-
tado denunciante, quedando subsistente para los dem4s Estados Partes.

ArTtictro 19

El instrumento original de la presente Convencién, cuyos textos en espa-
fiol, francés, inglés y portugués son igualmente auténticos, seri depositado
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en la Secretaria General de la Organizacién de los Estados Americanos.
Dicha Secretaria notificarda a los Estados Miembros de la Organizacién
de los Estados Americanos y a los Estados que se hayan adherido a la Con-
vencibn, las firmas, los depésitos de instrumentos de ratificacién, adhesién
y denuncia, asi como las reservas que hubiere, También les transmitird las
declaraciones previstas en el articulo 17 de la presente Convencién.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos Gobiernos, firman la presente Convencién.

HECHA EN LA CIUDAD DE PANAMA, Reptblica de Panams, el dia

treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco.
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